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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 peseta».
Semestre .............................. ’ 60 __
Anual ..............................  120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección í«l 
Hogar Pignate/H, ca][e Pignatelli, 87.

Lás de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rrido» cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al, precio de venta, o sea a O'sO ptas. lo» del 
año corriente; 0'7.< ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por en la linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’gO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

I*s derech' de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono.o cuando haya persona en la capital que 
fesponda de éste.

Las inserciones se- solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l r t t n respectivo como, comprobante, siendo de 
pacoxlos demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín O.pk  ia l  se halla de venta en la Im
prenta de] Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcalde» y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Oe ic ia i. dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. '

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de ce vivar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenatlameate para su encuadernación, .que deberá verificarse al final 
de cada semestre

Las leyes oblirin en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de' Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
oías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).
' Las deposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que ,56 publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA NACIÓN Ministerio del Aire

Ministerio de la Gobernación d e c r e t o

DICMTO

Haciendo extensivas al Cuerpo de Pelleta Armada y de 
Tráfico los beneficios del Decreto de 16 de ectubre úl

timo, sobre indemnización por cambio de destino.
El Decreto de la Presidencia del Gobierno de 16 

de octubre de 1942, que establece el derecho- a 
indemnización por cambio de destino, abonable a 
iGenerales, Jefes, Oficiales y Suboficiales d'e los 
tres Ejércitos, es justo se aplique también al per- 
SQnal del Cuerpo de Po*ricía Armada y de Tráfico, 
que con organización y cuadros de mando milita
res tiene un definido carácter 'castrense, no obs- 

. tante su vinculación .para e1!1 servicio en el Minis- 1 
terio de la Gobernación. ,

Por todo lo expuesto, a propuesta del Ministio 
de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, dispongo: •

Artículo l.° vEil1 Decreto de 16 de octubre de 
1942 será de aplicación al personal ddl' Cuerpo de 
Policía Armada y de Trábco^en 'la extensión y 
cuantía que en aquél determina. •

Artículo ,0.° Por el Ministerilo de Hacienda 
se ¡habilitará el crédito necesario a cubrir los gas
tos que origine la aplicación del presente Decreto.

Dado en Madrid a 5 de -febrero de 1943.—Fran
cisco Franco.— El Ministro de la Gobernación. 
Blas Pérez González. .

(Del “Boletín Oficia1!1 del Estado” núm. 50, 
de fecha 19 de febrero de- 1943).

Relativo a la movilización, total o parcial de las in
dustrias o empresas que afecten al Ejército dél Aire.

Circunstancias anormales, que si son consiguien
tes a toda situación de guerra podrían presentarse 
i'gualmemte en época de paz, exigirían, o aconse
jarían '¡a adopejón d? medidas que, asegurasen un 
régimen' de trabajo estable y eficaz a las- indus
trias y empresas adscritas por su producción o 
servicios al Ejército del- Aire.

Tales medidas tend'rían en cada caso üna-anipii- 
tud y alcance a.deifinjr en función de'lá necesidad 
provista; procede, sin embargo, dictar ciertas nor
mas de carácter general, dentro de las. cuales 
puedan desarrollarse* tas que se éstiniien adecuadas 
a la situación.

En su virtud,; a propuesta "del Mjnitetro del 
Aire, y previa deliberación dd] Consejo de Minis- 
tnos, dispoingq: •

Artículo 1.’ La movilización total o parcial 
de las- industrias o empresas que afecten al Ejér
cito del Aire, podná tener lugar no solamente en 
caso de guerra, sino también en tiempo de -paz, 
Cuando el] Gobierno, por razón de interés nacifonal, 
lo estime necesario. . •

La movilización de. industrias o empresas tr ue 
consigo la militarización de todo o parte del per
sonal que en ellas trabaje, cualquiera que sea su 
edad o sexo, quedando sujeto aj fuero de gueha 
y considerado como personal perteneciente al 
Ejército del Aire,, cón asimilación a las categofías

—____—
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La militarizacióni del personal de Industrias o 
militares de éste. ' ’ .

En industrias o empresas no movilizadas po- 
diián militarizarse, sin embargo, tcdo o parte det 
personal1 de ellas, siempre: que el Gobiefno lo con
sidere necesario, " . .

La. miilitarización del1 personal dé industrias o • 
empresas movilizadas por este Ejército, no 
exime a] personal sujeto por su edad al Servicio 
militar, .de la obligación de incorporarte a ios 
Centros de movilización correspondiente, cuan
do sea llamado su reemplazo; no oib/Stante, pue-/ 
de concederse al mismo ’la exención del Servicio 
militar, con arreglo; a las normas que más" ade
lante se: dictan.

Articule, 2.q De acuerdo con la Ley de 9 de 
noviembre de 1939 (“Boletín Oficia] del Estado*0’ 
número 315>, las industrias afectas al1 Ministerio 
de] Aire, se clasifican en:

a) Industrias Militares Aeronáuticas: que son 
Maestranzas, Parques, Talleres y otros Organis
mos del Ejército del1 Aire, en que trabaje perso
nal civil1. ’

La militarización del personal1 de las Maes
tranzas, Parques, Talleres Organismos citados 
en el párrafo anterior, será total. .

b) Industrias o Empresas Aeronáuticas movi
lizadas : que son aquellas industrias que están 
declaradas o se declaren en lo sucesivo como in
dustrias aeronáuticas (Grupos AA, AB. AC) con 
arreglo al Decreto de 26 de abril de 1940 ("Bo
letín Oficial del Estado” número’ 149) y las in
dustrias o empresas cuya producción interese 
esencialmente a este Ejército. .

La militarización del personal1 de estas indus
trias o empresas podirá ser total o parcial, según 

•las necesidades que el momfento exija.
Artículo 3,° Para la asimilación a las catego

rías militares de-t personal de industrias o em
presas movilizadas por este Ejército, se seguirán 
las normas siguientes:

A) Segtin la importancia de las industrias c 
establecimientos y teniendo en cuenta las circuns
tancias personales y de relieve técnico de sus di
rectores y jefes de servicios, podrán ser éstos asi
milados a categorías mjilitares dte1 Capitán a Co
ronel.

El personal técnico y administrativo será asi
milado, según1 tos casos, a los empleos de Tenien
te y Alférez.
) B)j Los demás emp^da-dois técnjiCo® y ádm:- 
mistrativos que por sus cometidos no alcancen las 
categorías anteriores s-í asimilarán conforme a

de 1937 (“BoJetín Ofi-la Orden de 15 de marzo 
cial del' Astado” mi mero 
empleos siguient'es:

149, del día 18), a lo;

a) Jefes de Sección y de Oficinas, a la cate; 
goría de Brigadas. '

Ib) Oficiales de primera’. esp©c|alist¡a.s y es
cribientes de primera, a Sargentos.

-c) Oficiales de segunda. Ayudantes y Escri
bientes de segunda, a cabos.

d) Peones, a soldados.
La ImposiibilMad de prevér Jas asimilaciones 

en todos los casos, obliga a estudiar cada caso 
particular, aplicándose con ci'erta elasticidad lo 
dispuesto y procurando np -entór^cer fes reía-

Ciones jerárquicas en las industrias o empresas.
En todos los casos, las. asimilaciones a todos 

los empleos 'mistares deberán ser determinadas 
por el Ministro del Aire, a propuesta de la Direc
ción General de Industria y Material.

Artículo 4.° Por razón de Ja capacidadl técnica \ 
y de la necesidad de sus servicios, el resto idel per
sonal se clasificará en los siguientes grupos :

Primer grupo. Obreros: Oficiales de primera y 
' segunda. Emplfeados Adlmmistrativois: Jefes de 

primera. Empleados técnicos de Taller: Ayudan
tes de Ingeniero. Jefe. Ayudantes de Ingeniero. 
Jefe de Talleres. Maestro de, Taller. Empleados, 
técnicos de oficina: Ayudantes de Ingeniero pro- ‘ 
yectista. Delineantes proyectistas. Empleados 
técnicos de 'Laboratorio: Jefe de Laboratorio. 

, iSégundo grupoi. Obrdb^: Especiaftetas. Ofi-- 
ciales de tercera. Subalternos: listeros, ailmace- 
.ñeros, capataces especiales. Empleados adminis
trativos-: Jéle de segunda. Oficial de primera. 
Empleados técnicos de Taller. Maestros segundos. 
Contramaestres. Empleados técnicos de oficina: 
Delineantes. Calcadores. Reproductores de ptonos. 
Reproductores de planos fotográficos. EmipJeados 
"técnicos dé Laboratorio: Jefe de Sección., Jefe de- 
Envas-e. Analistas.

Tercer grupo. Obreros: Peones ordinarios. 
Subalternos: Capataces. Pescadores. Guardas. Vi- 

.gilantes. Ordenanzas. Porteros. Enfe rimeros. Em- 
pleadois administrativos: Oficiales de segunda. 

nEmptoados técnicos de Tallen: Encargados. Em
pleados técnicos de oficina: Archiveros. Bibliote
carios.

Artículo 5.° Las exencionss a qur se refiere 
el artículo l.° podrán ser permanentes o tempo
rales, a propuesta de los/Directores de fes indus
trias, empresas u organismo s afectados, prev;a 

1 comprobación en todla caso por la Dirección Ge- 
ñera] correspondiente.

Las permanentes podrán otorgarse a Es Inge
nieros-, Arquitectos. Doctores, ILicemciadós u otros 
títu'os análogos, que trabajen exclusivamente en 
las Industrias, militares Aeronáuticas a que se re
fiere eP artículo ,2.°

También podrán otorgarse estas exenciones 
permianentes al personal del primer grupo de las 
Industria® o Empresas Aeronáuticas movilizadas, 
total o parcialmente, pero siempre Con- la limita- • 
ción dé llevar trabajando como1 mínimo un año, 
en el cometidb que haya de seguir desempeñando 
en las. rmismlas, o que sin llevar ese- tiempo, se 
acredite que sus conocimientos /y práctica .sean 
indispensables y dé difícil' sustitución.

,A1 personal del segundo grupo podrá conce- 
dérselles la exención permanente en las mismas 
condiciones que se han expresado' en el párrafo - 

' anterior, pero limitando, el número de los que ca
da industria o, empresa pueda proponer, al 25 
por 100 de aquéllos que pertenezcan a los- seis 
■•''primeros ¡r-eempitoo-s movilii-.ahFes (disponibíií- 
dad de la Ley de Reclutamiento1 de 1925) y tos 

1 seis pripíenos de 1a Reserva (en 1a de 1941), y al 
60 por 100 de los- reemplazo^ siguientes, pero en 
uno y otro casen dentro' siempre del segundo gru
po citado . '

Las exencione-s temporales se conceden al per
sonal del segundo grupo- antes citado que, por 

.considerarse indispensaíbUé, no obstante exceder 
de ios tantos por cientos establecidos en el pá- 
rnifo anterior, podrán perm-aneicer en las 'indas- 
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trias o empresas durante un plazo no superior 
a seis meses, en tanto sea sustituido* por terce
ras partes por mujeres y persona] masculino fuera 
de la edad militar. ' .

En jgua.es condiciones se podrá conceder la 
exención temporal a] persoga] incluido en el tercer 
grupo. •

La exención permanente o- temporal de cual- 
iquier otro personal no' incluido en los grupos cita
dos y que por su trabajo o í condiciodies especiales 
sea indispensable, pódrrí concederse solamente en 
casos muy cjecepcíomales.

Aitículo' 6. El persona] de Jefes y Oficia'es 
pertenecientes a los Ejércitos de Tierra y Mar, 
qué en cualquier situación preste servicio en las 
industrias o empresas a que se refiere el articulo 
2.°. quedará movilizado al' servicio de este Ejér
cito, con arreglo a su categoría mtilitar.

Artículo 7.° El personal extranjero que" se en- 
cuemitrcl i>restandío 'ser^jjciio en Ihs lihíistrias o 
empresas a que se refiere eil artículo .3.°. quedará 
sometido al fuero de guerra,, pero no tendrá asi- 
miilación mjlitar, y su continuación en la indus
tria o empresa deberá' ser autorizada por la Di
rección General de Industria y Material'.

Igualmente delrcrá ser objeto autorización 
especial la admlisión de ulterior personal técnico 
extranjero. • ■

As-i lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a 10 de feibrero de 1943. — Francisco 
Franco. — El' Ministro del Aire, Juan Vigóni 
Sueroidíaz.

(Del “IBoletin Olficial' del Estado” núm. 50, 
de fecha 19 de febrero de 1943).

r " n , ■ •

Ministerio de Hacienda 
r^' i ►. । . ।

DECRTTO

Anticipo a determinadas Diputaciones Provinciales 
por cuenta de su participación correspondiente a la 

supresión de cédulas personales.
s Las circunstancias especiales que concurren en 
algunas Diputaciones Provinciales, y especial
mente en la de Miadrid, determinan que1 la supre
sión de cédulas personales agrave el problema de 
Tesorería que vienen padeciendo dichas Corpora
ciones. Ante la imposibilidad dfe recaudar, duran- 
té cada uno de los años posteriores a la termina
ción de Ja guerra de liberación, imiás de una cé- 
tdula personal, se ha retrasado la cobranza de 
lias correspondientes a1 1942j, que no se había po
dido poner al cobro en 31 de diciembre últi'mo. 
Ello imfpide que, con arreglo a la Ley, se cobren 
las cédulas persónalle» ide dicho año, y aun cuan
do esta cantidad será compensada con las íme 
conforme a la Ley ha de hacer efectivas el Es
tado, como Ms pagos de las suBwenciones esta
tales habrán de hacerse efectivos en el transcurso 
del año. se producirá en los primeros meses.una 
contracción de ingresos, ya que Ja recaudación, 
de cédulas hubiera produciido en este período del 
año una Cantidad casi igual a la tota] recauda-, 
ción del ejercicio.^. El problema apuntado puede 
resolverse m^ediante la concesión de un anticipo 

. reintegrable por cuenta de las cantidades que de
ben percibir dichas Diputaciones conforme a. la 
Ley .de 19 de enero de 1943.

En su virtud, eje acuerdo co,n el Consejo de

Ministros, y .a propuesta del de Hacienda, dis
pongo :

Artículo! l.° Se' autoriza al Mjinistro die Ha
cienda para hbr.ar con carácter de anticipo, la 
cantidad dé lo millones de pesetas, que se cal
cula ha de ser e] importe que por concepto de 
subvención ha de corresponder . a la Diputación 
C!e Tdr C°n arr7b a‘,Ia Ley de 19 de' enero- 
de 1943. Una vez efectuadas Jas operaciones pre
vistas en dicha Ley y determinad^. Ja cifra co
rrespondiente a la Diputación de Madrid se de
ducirá de su importe el anticipo aludido, quedan
do saldada la aportación dél E,stad-ol a h Diputa
ción. x

Aitículo 2. Igualmente se autoriza al Minis
tro de Hacienda para conceder anáilogos anticipos 
reintegrables, en la forma establecida por el ar
tículo anterior, a otras Diputaciones Provinciales 
que no hayan podido hacer efectivas las cédulas 
del ejercicio de 1942 en la cuantía correspondiente 
al importe dé la subvención que hayan de perci
bir en el año actual, conforme a la Ley dé 19 de 
enero de 1943. •

Así lo dispongo por ei presente Decreto ' dado 
en El Pardo a 6 de febrero de 1943. — Francisco 
Franco.—El Ministro de Hacienda, Joaquín Ben- 
jumep. Burín.

,(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 49 
de fecha 18 de febrero de 1943).

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN ' 1 ‘ ' "J
Régimen de escuelas cuyos Ututos se encuentran ads

critas a otros servicios
limo. Sr.: Para aténder ai nuejor servicio de la 

Enseñanza, 'con motivo dé la adscripción de Maes
tros nacionales a funciones ajerias a la Escuela,

Este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. En todos los casos de adscripción de

\m Maestro nacional a otro servicio' que no sea 
Ci de su escuela, la enseñanza se atenderá por un 
sustituto, que será nombrado por la Junta Pro- 
vinicial de Primera Enseñanza correspondiente, 
'como si- se atendiera a la provisión de una ipte- ‘ 
rinidad, sigui-éndóse las normas vigentes sóbrenla 
■materia.

Segundó. El nombramliento se efectuará con 
el sueldo de entrada, con cargo al del Maestro 
que se vaya a suplir.

Se inoTuirá en nómina al sustituto, previa la 
ordinaria justificación, y sé hará constar que las . 
haberes proceden da] sueldo de] sustituido. Si éste 
tuviera un sueldo superior al de entrada, se le 
acreditará la. diferencia.

Tercero. Esta Orden será de aplicación no.
sólo a las sustituciones o adscripci'oneis que se ■ , 
■verifiquen a partir de. su publicación, sino tam
bién a todas las que existen actualmente.

iSe exceptúan de este régimen las sustituciones, 
decretadas por causa de imposibilidad física, al 
amparo del capítulo X del Estatuto de’. Magiste
rio, o ñor enfermedad de carácter tubérculos^., 
de acuerdo con las normas de ia Orden de 30 de 
mayo de 1940, y las expresamente excluidas por 
Orden ministerial;

M.C.D. 2022
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Lo <ligo a V. S. para «a conocí ni ient'o y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ‘
Madrid, 19 do febrero de 194x3.- Ibáñez Martín, 

limo. S¡r. Director general de lEnseñanza pri
maria.

(Del “Boletín" Oficia", del Eitadr^" núm. 53, 
de *fecha 22 de febrero ¿e 1943).

SECCION SEGUNDA"
' . Núm. 896.

GobJes-nn Civil dio U pro^ftirl»
. de Zaragoza

' PENSIONES.-Circular
DI limo Sr. Director General de* Administra

ción Local, en escrito die^ 16 del corriente, me 
dice lo siguilente:

“Excmo. Sr.: Visto^ el expediente instruido por 
el Ayuntamiiento de Gcfsa,, con motivo de la jubi
lación por imposibilidad física solicitada por el 
Secretario de dicha Corporación, D. Valentín Al- 
bar Bolsa, remitido a este Ministerio al objete 
de verificar el prorrateo determinado por ¿1. ar- 
tícuí.o {46 del Reglamiento de 23 de agesto de 
1924; '

Resultando, que el interesadoi ha prestado su? 
servicios durante m/qs de trimta años en lo= 

/Ayuntámientios de Undiués de Lerda, Pozuelo de 
Aragón, Tosos, Ch:prana, Osera y Gelsa,, perci
biendo como m'ayor suelido el de 7.500 pesetas;

Considierando que el Ayuntamiento de Gelsa 
a la vista del1 expediente. y> una vez comprobaua 
documentailimente lá imposibilidad física alegada, 
acordó conceder la jubiiaciópi solicitada, a tenor, 
de lo dispuesto en el artícullo 44 y siguientes de1 
mencionado. RegPamlento, fijando la cuantía de 
ésta en 4.500 pesetas, equivalente• ail 150 por ICC 
dej sueldo regulador,

Esta Dirección General ha verificado leü.1 opor
tuno prorrateo, con arreglo al cual los1 Ayunta
mientos en que prestó sus servicio^ deberán con 
tribuir al pago de la pensión con las .siguiente.• 
cuotas mensuales: '

Undués de Lerda, 1'66 pesetas; Pozuelo d!e Ara
gón, 2*04;? IChiprana, 1’31; Osera, 11'3’50, y Gel
sa, 101'70, cuyo total, equivaliente a la dozava 
parte de la pensión concedida,, abonará íntegra > 
puntualmente el Ayuntamiento de Gelsa, recau
dando ,de los demás para reintegrarse, confomn ' 
previene-el citado artículo 46, las cantidades1 que 
les corresponde 'satisfacer".

Lo que se hace público en este periódico oficral 
para conocimiento de las- Corporaciones intere
sadas y estricto cumplimiento de cuanto se or
dena. . " • i

Zaragoza, 25 de fabrer0 de 1,943. •
. El Gobernador civil interino 

' Angel Villar.

SECCION CUARTA
Núm. 901

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Recau
dador de Hacienda de la 2.a zona de esta capital;
Hago saber: Que en el expediente'que instruyo con

tra D. Luis Barrachina Díaz, por débitos de industrial, 
correspondientes al tercero y cuarto trimestres del año 
actual, he dictado acuerdo, embargando como de la 
propiedad del deudor un crédito que dicho deudor 
tiene reconocido a su favor y contra D. Florentino* 
Andréu Puente, de 15.000 pesetas, pagaderas el 18 de 
febrero, el 18 de marzo y el 18 de abril, picho embar
go comprende la cantidad hasta amortizar el débito de 
este expediente que asciende a 6.448*44 pesetas.

Y como quiera que el exoresado deudor Sr. Barra- 
china, no reside en esta localidad, ni ha participado a 
la Delegación de Hacienda el lugar de su residencia, 
se le notifica por'medio del presente edict/a los efec
tos del art. 154 del vigente Estatuto de Recaudación.

Zaragoza, 17 de febrero de 1943.—El Recaudador, 
Marino Tomás Queipo de Llano.

/ E C CTON QUINTA

Núm. 103

Caja de Recluta núm. 42. — Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
Prórrogas ia incorporación a filas de primera 

clase
Por orden reciente de la Superioridad, se dispone 

que todos les mozos procedentes de los disueltos Ba
tallones de Trabajadores, que por su calidad de «des
afectos» se velan privados de solicitar prórroga de in
corporación a filas de primera clase, pueden verificarlo 
ahora los que reúnan las condiciones legales exigidas 
por los distintos casos del art. 265 del vigente Regla
mento de Reclutamiento.

Lo que en circular de este día se hace público para 
general conocimiento de los Ayuntamientos pertene
cientes a esta Caja y mozos afectados por la misma.

Zaragoza, 25 de febrero de 1943.-EI Teniente Co
ronel, Manuel Tgeel.

Núm. 904

Junta Provincial de Carburantes Líquidos 
de Zaragoza

Se pone en conocimiento de los poseedores de tar
jetas 'le aprovisionamiento de carburantes, que a par
tir del día 26 de loi corrientes se proc-derá por esta 
Junta al despacho de los cupos correspondientes al 
mes de marzo, en la forma establecida para meses an
teriores y con 1as modificaciones dictadas por la Co
misaría de Carburantes Líquidos, las cuales se hallan 
expuestas en el tablón de anuncios, d- estas Oficinas. 

, Igualmente se previene que desde esa fecha se con
sidera caducado el mes a efectos de sacar el cupo de 
febrero.

Zaragoza, 24 de febrero'de 1943.
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SECCION SE X1 Á /
Elección de Vocales de las Comisiones de Evaluación 

88L-l0rés. (El día 8 de marzo, a las once 
horas/.

, 900.—Mara. (El día 7 de marzo, de once a doce 
horas)

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Pof los plazos y a 'los efectos reglamentarios se 

hallan expuesto^ a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 

.-tnenc’l9n^n- l°s siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos.contra aqué
llos las reclamaciones que estimien convenientes. 
Cuentas municipales.

880.—Castejón de Alarba
882.—Ariza *

Formación del catastro de rustica
• '877. —Luna

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y acree
dores

880.—Castejón dé Alarba 
882.—Ariza

Listas de Vocales de las Comisiones de Evalitación
881.-Orés
900.—Mara

“resupuesto milnicipal ordinario
■ 899:—Orcajo.

'Rectificación al padrón municipal de habitantes
881.—Orés
872.—Ariza -

Ecpartimiento general de utilidades
880.—Castejón de Alarba
883.—Agón
898.—Anento -

* ♦ *
PARAÍUEILL.OS DE LA RIBERA Núm. 897
Se recuerda nuevamente a ios propietarios de 

fintas rústicas forasteros para que designen re
presentante en este pueblo a todos los fines de la 
contñbuoión rústirta,. en la intelilgencia dé que 
transcurridos ocho días; a partir de la fecha ue 
pubhcáoión de este anuncio en c4 “Boletín Ofi
cial” de la provincia, se lies considerará como de 
ignorado paradero y les sustituirá i]a Juh-ta. Pe
ricial en to^as las actuaciones.

Paracuelliós die la liberal. ¡20 de febrero de 
1943. — El Alcalde, Julián 'ájela.

8 E C C I O N S E P T i M
Núm. 589

ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC?,’

Audiencia Territorial de Zaragoza. .
D. Maximiliano'Martínez García, Secretario de Sala 

de la Audiencia Territorial] de Zaragoza;
Certifico: Que la sentencia dictada en los autos a. 

qué se hará mención, copiada a .lia letra, dice así: ,
Scr.tcHcia imni. 16. — Señores: D. Jaime Martí

nez Villar. I). José María Martín Clavería y don 
Martín Rodríguez Suárez. — En la ciudad de Za- . 
ragoza a 20 de marzo de 1942. *'

Vistos para sentencia en' grado de apelación, ante

la Sala de lo Civil dé la Audiencia Territorial de Za
ragoza los autos de juicio declarativo ordinario de 
menor cuantía, sobre acción negatoria de servidum
bre de luces y vístis, promovidos en el juzgado de 
primera instancia dé' Alcañiz. por doña Concepción 
y doña Magdalena Bascones Pérez, mayores de edad, 
Eolteras. y vecinas dé la citada ciudad de Alcañié’ 
contra D. Joaquín Lorenzo Martínez, también ma
yor de edad, caáadb, propietario y de igual vecin
dad, cuyos autos ' penden ante este Tribunal a vir
tud de recurso de apelación interpuesto por las de
mandantes. contra la sentencia dictada por el Juzga
do, habiendo coinparecido en esta segunda instancia 
únicamente las apelantes, representadas por el Pro
curador D. Generoso Peiné Zoco, bajo la dirección 
del Abogado D. Agustín Vicente Gella; y

Se aceptan los resultandos de la sentencia apelada;
Resultando que ipor el Juzgado de primera, ins- 

Wancia de Alcañiz, y con fecha 27 de noviembre úl
timo, se dictó sentencia cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: “Que desestimando la 
presente demanda de menor cuantía sobre declara
ción de derechos formulada por el Procurador de 
los Tribunales D. Casimiro Taboada Lasala, en nom
bre y representación de doña Concdpdóñ y doña 
Magdalena Bascones Pérez, debo absolver y absuel
a  o de la misma al demandado D. Joaquín Lorenzo 
Martínez, sin hacer expresa imposición de costas”. 
La expresada sentencia fué apelada por la parte de
mandante, y admitida que fué en ambos efectos la 
■expresada apelación, previo emplazamiento de las 

partes, se remitieron los autos a este Tribunal, com- 
pafeciendo únicamente la parte demandante apelan
te por medio del Procurador D. Generoso Peiré 
Zoco, y dada a los autos Ta tramitación legal opor
tuna, se señaló el día 9 de] actual mes para la cele
bración dé la correslpondiente vista, en cuyo acto se 
sdlicitó la revocación de la sentencia, declarando ha
ber lugar»a las pretensiones formuladas!;

Resultando que de la pnreba docúmental aportada 
con la demanda aparece que ID. Eduardo Montañés 
Avinaja. como representante de su madnel D.a Vi
centa de Avinaja Anchóriz, y cpn poder bastante 
para ello, mediante escritura otorgada en 1a Puebla 
de TIÍjar, con fecha 14 de noviembre de 1910, ven
dió a I). Celso Bascones Tranzo las casas números 4 
■ Ia .ca^e (tal Juego de Pelota, de la ciudad de 
Alcañiz, Hndante: 1a número 4/por la derecha en
trando, con otra de la doña Vicenta Avinaja, y por 
la izquierda con casa de D. Francisco Alloza; y la 
número 6, por la derecha, con solar del molino olea
rio de^ doña Vicénta Avinaja y con paso al huerto 
de Ja misma, y por la izquierda, con la casa número 
4, con otra casa de D. Francisco Alloza y jardín del 
mismo, escritura que aparece inscrita en'el Registro 
de la Propiedad dé Alcañiz y sin que aparezca de la 
misma que dichas qasás se encuentran gravadas por 
M.rvidumlire alguna de luces y vistas: que $n escri
tura de 12 de marzo dé 1931, otorgada ante el No
tario de Chamartín Hé la Rosa, D. Tomás Calle 
Ugena, el anterior comprador, D. Celso Bascones, 
vende a doña Condepción y doña Magdalena Basco
nes Pérez, las casas situadas en la ciudad de Al- 
c ñiz y señaladas con los números 4 y 6 de la calle 
del Juego de Pelota (hoy de Blasco), y a las cuales 
se refiere 1a anterior escritura, haciéndose constar que 
se hafi n libres' de cqrgas, título de adquisición que 
también aparece inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Alcañiz; y que a la contestación de la de-
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n-pnda se acompañó una copia de escritura,, de venta 
otorgada por D. Antonio Montañés Aviñón y doña 
Vicenta Avinaja Anchóriz, con fedha 31 de agosto 
de 1893, ante el Notario de h ciudad de Alcañiz don 
Joaquín Martínez, y por virtud de la cual, los pri
meros venden al segundo un. huerto’ que antes fue
ron almacenes de poner olivas, lindante: por Orien
te, con kis falsas del huerto de los tendedores;, Me^- 
diodía, huerto de doña Ventura Alba’late; Poniente, 
con el jcorral de la easa del compra:dor, y Norte, 
con el horno de los vendedores, y cuyo huerto re
sulta, al parecer, ser una porción segregada de una) 
finca de la'vendedora situada en término y huerta 
de la ciudad de Alcañiz, partida de “Santa María”, 
pero sin que en dicha escritura aparezca la constitu
ción de servidiumbre alguna de luces y vistas a fa
vor de finca del cóm])rador, y gravando finca algu
na de los vendedores,. * bien en la mencionada és- 
tritura aparece el siguiente párrafo: “Obligando^ a 
no privar de las luces y vistas de dicho huerto ni 
dfe su aforo ail comprador; pero los vendedores po
drán edificar en todo su terreno"; । ‘

Resultando que en la tramitación de estos autos y 
en esta segunda instancia sie han observado las for
malidades lépales rehtivas al procedí miento en esta 

¡alase de actuaciones.
Visto, siendo ponente el Magistrado D. Martín ' 

Rodríguez Suárez;
' Considerando que ejercitándose en la demanda 
inicial de estos autos una acción negatoria de ser
vidumbre die luces y vistas, y solicitándose en e1 su
plico de dicha demanda se conden i ai demandado, a 
quie permita eli cierne da Tas ventanas o huecos exis
tentes en la pared que separa los fundos dé los de
mandantes y dlel demandhdo, por estar abiertas en 
pared medianera, condición de medianería negada 
por éste último y alegándose como fundamento de 
derecho el artículo 16 dd Apéndice al Código Civil 
correspondiente al Dei-edio Fonal de Aragón; la pri
mera cuestión a resolver de las que aparecen plantea
das en esta litis debe ser la d'e determinar la natura
leza dé b pared en que; Tos huecos o ventanas apare
cen abiertos, y así deducir si lia legislación aplicable 
es el Derecho Foral Aragonés o la legislación co
mún, ya que la primera de estas legislaciones, para 
que pueda tener aplicación al caso que se debate, ne
cesita como elemento indispensable que se -trate de 
pared común o medianera, en cuyo caso sería dé 
aplicación la observancia sexta, “¡D’e acua pluviali 
Arcanis”, o el artícullo 15 del Apéndice Foral, se
gún que los huecos hubiesen sido abiertos antes o 
después de la vigencia del citado Apéndice Foral;

Considerando que no existiendo título alguno de 
propiedad, ni pruebas que justifiquen que la pared 
|[|ue sieparaba los fundos de demandantes y demen- 
dlado én la parte que se eleva por encima del punto 
de común elevación dé atabas,, esa pared medianera, 
para dilucidar la naturaleza de la misma, se hace 
preciso atender a lias presunciones establecidas! en los 
números primeros dé los artículos 572 y 573 del Có
digo Civil, que determinan, el primero, la, presun- 
rción de medianería en las paredes divisorias de los 
edificios contiguos hasta di punto común de eleva- 

/dón, y el segundo, la no existencia de medianería! 
en ilas paredes divisorias, cuando en las mismas haya 
ventanas o huecos abiertos; y como por conformi
dad de las partes .aparece que los huecos que se pre
tenden cerrar se encuentran abiertos en la paite de 
pared que se levanta sobre di ¡punto donde concurrían

ambas edificaciones, es visto qué por aplicación de 
la ¡estéril doctrina concurra a favor del demandado 
,-la presunción de que la pared! de su edificio en la 
parte que se dleva sobre el punto de común eleva
ción ¡con las de losl demandantes es de su exclusiva 
propiedad,' como así se reconoce en el fundamento 
tercero de la demandé al- dlecir los demandantes es
tar dispuestos a abonar al demandado la mitad de 
Ha pared que ocupen al levantar sn edificio, abono que 
no era necesario en el caso de que la pai’fedí fuese 
medianera; . .

iConsiderando que este Tribunal tiene ya declara
do, haciendo aplicación de la doctrina sentada por el 
Tribunal Supremo que la acción que concede la ob- 
•servancia sexta “in acua pluviali Arcanis”, y el ar- 
tíctiHo 15 del Apéndice al Derecho IFpral de Ara
gón, para el cierre* de vistas o huecos, necesita como 
requisito indispensable, para que ,pueda jejercitarse 
con acierto, que aquel que h esgrima sea copropie
tario de la pared, ipor tener ésta el concepto de pared 
común o medianera, sin que di. primero de estos tér- 
•minos sea equivalente a parecí divisoria dé fundos 
o edif icariories; y eri este'supuesto, como la legisla
ción foral -aragonesa no regula él caso de que los 
huecos están abiertos en pared no medianera, con
tigua a propiedad ajena, se hace preciso aplicar al 
caso que se debate la legislación común contenida en 
Jos preceptos dlel Código Civil,, pues aun cuando la 
acción que se ejercita se fu¡nd|amenta únicamente en 
el artículo 15 del Apéndice Foral, ésto no es obs
táculo para que la Saílla pueda fundamentar la sen
tencia estimatoria de la acción en ‘otros preceptos le
gales. siempre que el fallo sea congruente con las 
¡peticiones de las parces, ya qule Ha congruencia débe 
entenderse en relación con la demanda y pretensio- 

- nes deducidas1 en el pleito y no con los razonamien
tos alegados (sentencia del Tribunal Supremo de 23 
de junio de 1919);

Considerando que, sentado como queda en, los an
teriores considerandos que las ventanas y huyeos que 
pretenden los démandiantes derrar con su Edificación^ 
se encuentran abiertos en pared de la exclusiva pro
piedad del demandado, contigua a finca de aquéllos, 
v que la ¡legislación. a] 11 i cable es la legislación co
mún. es precedente examinar si tales huecos consti
tuyen una verdadera servidumbre dé luces y vistas • 
que del)e ser respetada por las demandantes como 
dueñas del predio sirviente o una mera tolerancia 
que no impide el duéfió del predio contiguo el ce
rrarlo si adquiere la medianería o cubrirlo si edifica 
Ipared contigua al am:|Xiro del artículo 851 del Código 
Civil;

Considerando que, siendo principio de derecho que 
la propiedad se reputa libre mientras no se pruebe 
ilo contrario ¡mra admitir la existencia de una servi
dumbre de luces y vistas, es necesario que conste la 
^adquisición de la misma por tratarse de una servi- 
Idumbre voluntaria, continua y aparenlte, mediante 
título que pueda ser d convenio de las partes o el 
testamento, o por prescripción, según el articulo 585 
en rdlación con ios 587 y 609 del Código Civil, el 
primero de los cuales admite que las servidumbres 
de luces y vistas \e pueden adquirir por cualquier 

• título; él segundo establece que las servidumbres 
continuas y aparentes Se adquieren en virtud de tí- 
Itulo o T>or :1a prescripción dé veinte años, y el ú1- 
jtimo, que ivaala los contratos y la sücesión como 
medios de adquisición de ios derechos reales entre 

, los cuales se encuentran comprendidas las seividum- 
’ bresjquei se ventilan en este pleito;
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Considerando que examinando la escritura de com
praventa otorgada en la ciudad! de Alcañiz con .fe
cha 31 de agosto de 1893, por los cónyuges D. An- 
itonio Montañés Castillófi y doña Vicenta Avinaja 

. Andlióriz, en concepto de vendedores, y D. Fran
cisco Alloza TemiDtado. en concepto de comprador, 
dief quiien traspasa al demandlado, y cuya escritura 
se presenta como título adquisitivo de la supuesta 
servidumbre objeto d'e esta litis,1 de dicha escritura 
únicamente se justifica H venta de un huerto, y aun 
cuando en ía misma se dice “obligándose”, párete 
se refiere a los vendedores, “a no privar de las luces • 
y vistas de dicho huerto ni de su casa al comprador; 
pero los vendedores podrán edificar en todo su te
rreno”, esta frase no puede estimarse por si sola 
suficiente a probar la existencia o constitución - de la 
citada servidumbre, pues aun cuando fuera inten
ción de ios contratantes constituir una verdadera ser
vidumbre d^ buces y vistas, la .falta de concreción 

kíe la misma y la omisión de cuál! sea e1! predio, do
minante o el predio sirviente, excluye la posibilidad 
de identificación y no puede estimarse constituida 
precisamente a favor de-'la'casa número 2 de 1á 
calle del Juego de~Pelota, de l^ ciudad de Alcañiz 
(hoy propiedad! dleT demandado), y gravando las 

lindas 4 y 6 de Ha misma palle (hoy propiedad dé 
Has demandantes), máxime cuando en el Registro de 
la Propiedad donde aparece inscrita la citada escri
tura. aparecen también inscritas las casas de referen

' dia. la primera sin servidumbre alguna de luces y 
vistas a su favor, y la segunda sin cargas ni gravá- 
menesi de tal naturaleza, elementos todos que c nden- . 
cían la faflta de consentimiento prestado sobre objeto 
cierto y determinado, "como , exige el artículo 1.261 
del (Código Civil, para que pueda haber verdadero 
contrato; .

Considerando que eíliminado el contrato como me
dio de adqurir 13 servidumbre de referencia, queda 
por analizar si ésta pudo ser adquirida por el uso de 
ila misma durante el tiempo que la Ley exige para 

' que tenga lugar la presTiplión. tiempo que empieza 
. a contarse en las servidumbres negativas, según.lo 

preceptuado en el artículo 35'8' de1! Código Civil y 
• sentencias del Tribunal Supremo de 10 de mayo dé 

1864, 31 de mayo de 1890 y 8 de enero de 1908. 
desde cill día en qO,e él dueño del predio dominante 
hubiera prohibido por un acto formal al' del sir
viente 1a ejecución dé! hecho que sería lícito sin la 
bervidumbrey v éorno en él caso de autos no apare- 
fce que el demandado, con anterioridad al 28 dé mayo 
de 1941, en que por carta prohibió a los demandan
tes tapar los huecos con su nueva edificación, hu
biese realizado acto algtmo obstativo tendente a pri
var a éstas de la facultad de edificar con mayor ele- / 
vación. no puede estimarse estuviera en el uso de 
l:i servidumbre el tiempo necesario para que la pres- 
/'ripción '] ueda tener lugar, debiendo , en su conse- 

' cuencia considerarse tales huecos abiertos en pared 
propia, en correspondencia con suelo y cielo ajenos, 
como él. ejercicio dé] dererho condedido por e! pá
rrafo primero del lartícufló 581. al propietario de la 
Inred. siempre ^.que no excedan d,e las dimensiones . 
allí marcadas, v huecos de mera tolerancia por parte 
del propietario de la finca contigua, cuyos huecos n0’ 
iarguyen servidumbre sobre la otra finca ni pueden 
'subsistir en ningún caso, si exceden de aquellas di
mensiones (sentencia del mismo Tribunal Supremo 
k T* 19 d:?' enero de 1909)-; >

- Considerando que descartada la posibilidad de que 

las ventanas y huecos abiertos en la iparedl propiedad 
del djemandado contigua a Ja. finca de 'las demandan
tes. sean mstitutivos de servidumbre det luces y 
vistas, hay que conceptuarlos como simplemente to- 
Uerados, y en este caso, cuallesquiera que sean las 
dimensiones dé los misrpos, tienen las demandantes 
o]x?ión, amparada por el párrafo tercero del artículo 
581. para'cubrirlos edificando en su terreno o levan
tando i])ared contigua a la en que están los huecos 
o ventanas duya desaparición se pretenda, pues aun 
cuando este articulo se refiere a huecos cuyas di
mensiones no excedan d'e 30 centímetros en cuadro, 

. icón mayor razón comprende a los que excedan de 
tales dimensiones en consideración a que éstos, aun 
siendo tolerados, lejos de ser él ejercicio de un de
recho. implican un abuso por parte del propietario 
de la pared, no am]yarada en precepto legal alguno y 
prohibido por -el artículo citado, que sólo faculte, 
para abrir huecos con objeto dle recibir luces y no 
lloara constituir la servidumbre de vistas que impli
can los huecos o ventanas que exceden de tales- di
mensiones; y si bien estes ventalnas pueden > ser ce
rradas en tod'o momento ■ sin necesidad de edifica
ción. en el thso de autos no puede acordarse así y 
debe limitarse el cierre al caso de edificación, por ser 
la forma en que lo han soilicitado las demandantes, 
al ejercitar la acción que con taj finalidad les com
pete;

Considerando que aun cuando él propietario que 
no haya contribuido a dar mayor eílévación a una 
pared medianera, pueda adquirir en ésta mayor ele
vación los derechos de medianería, y, adquiridos es
tos derechos puedh. ¿errar 1os huecos siempre que 

. no se pacte 1o contrario, conviene dejar sentado que 
como en la demanda no se ejercita ésta acción que 
regula el párrafo segundo ddl1 citado artículo 581, 
en relación con el 578, la facilita^ que se concede a 
lis demandantesi en esta sentencia queda circunscri
ta, solamente a(l caso en que estáis edifiquen en su 
terreno o ¡levanten pared (contigua a aquélla de ma
yor elevación, que se Conceptúa como dé la sola pro
piedad del demandado, sin que pueda estimarse, qtre 
tes demandantes ejercitan 1a acción de adquisición 

‘dle medianería por Ha sola manifestación hedía en el! 
fmndlaniiento tercero de su demanda referente a que 
están dispuestas a abonar la mitad de la pared que 
ricupen a1l levantar su edificadión. por no haberse 
hecho petición alguna en este sentido en 1a súplica 
de la demanda, que es a Ha que debe atenerse e! fallo 
dé esta sentencia;

Considerando que no procede hacer expresa im
posición de costas en ninguna de ambas' instancias, 
en cuanto a las de 1a primera, por no apreciarse 
temeridad ni mala fe en ninguna de tas parte» ccn- 
tendientes, y en cuanto a las de 1a segunda, por re
vocarse" la sentencia apellada y ser única parte com
parecida la que obtiene él beneficio dé 1a revocación.

Vistas las disposiciones citadas y Has demás de ge
neral y pertinente aplicación.

Fallamos*. Que débemos revocar y revocamos te 
sentencia apelada. Puya parte diapositiva se copia en 
el resultando primero de esta sentencia, y en su vir
tud declaramos que las demandantes dbña Concep
ción v doña Magdalena Rascones Pérez, pueden ta
par tes cuatro ventanas existentes en 1a pared de te 
casa número 2 dé la calle de] Juego de Pdlota (hoy 
de Blasco), de la ciud'ad de Alcañiz, contigua a te 
pasa número 4 de dicha cálle, propiedad de tes a
tadas demandantes, y cuyas ventanas se encuentran
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punto de común elevación 
de ambos echf^os, siempre .que edifiquen y la altura 
iinn^/^í?01011. Ia de Ias ventanas, conde- •
_ , ^ demandado D. Joaquín Lorenzo Martínez 
Lñ tí ?tC ^conformidad a que didlias ventanas 
e I tin tdaS Cn a f0rma qile queda apresada; todo 
ello sin hacer expresa condena de costas en ninguna 
reJíc^ m.stancias. Remítase certificación de esta 

■ . juntamente con los autos originales y acompa^ de a1 Juzffa(b
siKCmríp=Para qUe 516 Ie dé curnP!imiento en todas . 
SLlcy l'cti res.

se9tencia’ se publicará 
en elí Boletín OficiaP de Ha provincia y de la que 
se unirá certificación al rollo, lo pronunciamos, man

ir finamos.—Jaime Martínez Vilfar.—José 
t pz % ?avería- — Martl'n Rodríguez Suá- 
rez. (Rubricados). . '

certifico: Que los resultandbs aceptan 
dioeiTa presente y no ^Prochrcidos en 1q mismd

bre

Sn ° qUe e Procura^r D. Casimiro 
cia pn c a^Uf a iCSte Tuzendo de primera' instan- 
ua en su fefsmto demanda * fecha 24 de saptiem- 

i timo, exponiendo los siguientes hechos:

^Continuarán

Jutgadoi de primera instancia

Niim. 906. .
JUZGADO NUM. 3

^Cédula de notificación y requerimiento
—Según lo acordadlo por el señor Juez de ins
trucción^ del Juzgado núml 3 de Zaragoza en la, 
ejecutoria de Ta causa mim. 397-1939, sobre robo, 
contra Gabriel Gil Richarte. cuyo actual domici
lio y paradero se ignora,, se cita a1 mismo para 
que dentro de los cinco días siguientes a la pu
blicación de la presente en eT “Boletín Olficial” 
de esta provincia comparezca ante est9 Juzgado 
para notificarle la condena impuesta cn dicha 
causa, y a Ja vez se le hace saber que 1a Audien
cia Provincial d'e esta ciudad en sentencia de 22 
de enero de 1941, ir conde 15 a cuatro meses y 
un día de arresto mayor, accesorias, costas e 
indemnización a Luis Simón de 6 pesetas' y -e 
le requiere para que diga si ha satisfecho ésta 
o cuenta con metálico para hacerlb, apcrcibi Ib 
que de n0 comparecer le parará el perjuicio pro
cedente 'eu derecho.

Zaragoza a veinticuatro de. febrero de mil no
vecientos cuarenta y tres, — El Secretario. Vi
cente Lizandra. ■

Navas; tuyo actual dcínicilio o paradero se ig
nora para que dentro de los cinco días siguien
tes .i, <.e ;a publicación de la presente en el “Bo- 
ictui Oñciai" de esta provincia comparezca ante 
dicho-Juzgado de instrucción a fin de recibirle 
declaración sobre el hecho de autos, apercibido 
que de no comparecer le parará el'perjuicio pro
cedente1 en derecho. 1

, Zaragoza, veinticuatro de febrero-de mil nove
cientos cuarenta y tres. - El Secretario, Vicente > 
Lizandra, ,

• Núm. 908
JUZGADO1 NUM.. 3

, Cédula de citación X
Según lo ‘ acordado.- por el señor Juez de ins- • 

tracción del Juzgado número 3 de Zaragoza cn 
sumario número 280-1940, sobrei hurto de dinero,’ 
contra Candido Tomey Delgado, cuyo actual pa
radero se ignora y se cree ejerce cH cargo de 
Maestro nacional en un pueblo de la provincia dd 
Barcelona, se cita al m<ismo parax que dentro'de 
los cinco, días siguientes a 1a publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Barcelona comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de una diligencia acordada en el -Su
mario indicado, apercibido qu-e die no comparecer 
le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, veinticuatro' de febrero de mil no
vecientos cuarenta y tres. — El Secretario, Vi
cente Lizandra.

Núm. 908 . •
JUZGADO NUM. 3 

• ■ Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Tuez de ins- 

tmccion del Juzgado númiero 3 de Zaragoza en 
sumario númen 310-1940. sobre hurtó de bolsos, 
Contra Candidó Tomey Delgado, cuyo actual pa
radero se ignora y se cree ejerce eil cargo de 
Maestro nacional en un pueblo de 1a provincia de 
Barcelona, se cita al miismó para que dentro de 
os cinco días siguientes a la publicación de1 ja 

pic^ente en el “Boletín1 OÚciai” de la provincia 
de Barcelona comparezca ante este Juzgado para . 
a practica de una diligencia acordada en eP su- 

mai 10 ind nado, apercibido que de no comparecer 
le parara «1 penjucio precedente en derecho.

Zaragoza, veinticuatro de febrero de mil no
vecientos cqarenta y tres. — E¡p Secretario, Vi
cente Lizandra. • s •

? A. R T F N O O FI C I A Ó
, " Núm. 902

«Hispano Tensina», S. A.

Núm. 907
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación .
^eSÚ:n lo acordado por el señor Juéz de ins- 

tnicción, del Juzgad o número 3 de Zaragoza en 
el sumario que se instruye en es-te Juzgado con 
el númeny 29-1943, sobre estafa de dinero a la 
Sociedad de Seguros “La Constancia”, se cita 
por mjedio de la presente ail denunciado José Ruiz

Zaragoza'
Por acuerdo del Consejo de Administración se con

voca a lunfa general ordinaria de accionistas para el 
día 16 de marzo próximo, a Iqs doce de la mañana, en 
el domicilio social’de la entidad (Paseo de María 
Agustín, 7), 1 . g • •
"Zaragoza, 25 de febrero de 1943.-EI Presidente del 
Consejo de Administración, luán Miguel Bergua.
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